
uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 

los referidos acuerdos como disconformes a derecho, y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que s_ lé efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del no

venta por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publioará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
:o oronun-'iamos, mandamos y firmamos.»

Ei. su vi!"tud de conformidad con lo esti'o-ecúlo et¡ la Lev 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
aifiembre de 1956 y en uso de las facultados que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/'»82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
término.'- la expresada sentencia.

Lo' que oomunico a V. E.
Dios guarde a V E muchos años
Madrid-, lé de noviembre de 1982.—P. D.. el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés
Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

33538 ORDEN 111/02110/1982, de 15 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Antonio Herrero 
Zaldo, ex-Carabinero

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únioa instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Suoremo, 
entre partes, de una, romo demandante, con Antonio Herrero 
Zaldo. ex-Carabinero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 

defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, se ha dictado sentencia oon 
fecha 26 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador señor Dorremochea Aramburu, en nombre de don Anto
nio Herrero Zaldo, contra acuerdos del Consejo Supremo de 

Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a dereoho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del i .oven tu por ciento sobre la base correspondiente, con espe
cial condena en costas a le Administración,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muohos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1962.—P. D., el Secrúario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

33539 ORDEN 111/02111/1982, de 15 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de mayo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Patricio Sánchez Moreno, Briga 
da de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Patricio Sánchez 
Moreno, quien postula por sí mismo, v de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del CSJM de 26 de no
viembre de 1900, se ha dictado sentencia con fecha 6 de mayo de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Patricio Sánchez Moreno, contra acuerdo del Có-nsejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber nasivo de retiro, dimanante deJ Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le

efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con espe
cial condena en costas ft la Administración.

Así por esta nuestra sentencia,, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932, de 16 de marzo, .is-pongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 15 d: noviembre de 1982.—P D , el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y .Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

33540 ORDEN 111/02119/1982, de 18 de noviembre, opr 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 8 de junio de 1982, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel 
Jaén Fernández y otros más, Músicos de tercera 
asimilados a Sargentos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencíoso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial -de Madrid, entre 
partes, de una, oomo demandante, don Angel Jaén Fernández 
y otros más quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra denegación presunta por si
lencio del Jefe del Estado Mayor del Ejército de instancias 
formuladas, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de junio de 
1982, cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Jaén 
Fernández y demás citados en el encabezamiento de esta sen
tencia contra la denegación presunta por silencio de las instan
cias formuladas entre el veintiuno de marzo y el'diecinueve de 
abril de mil novecientos setenta y ocho ante el Jefe del Estado 
Mayor del Ejército (Ministerio de Defensa) en petición de que, 
como Músicos de tercera asimilados a Sargento primero, se 
les pase a la asimilación a Brigada, y en consecuencia confir
mamos todos dichos actos, por ser conformes a derecho. Sin 
costas. "

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.—P. D., e] Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr.. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

33541 ORDEN 111/02156/1982, de 18 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Indalecio Arango Gó
mez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Indalecio 
Arango Gómez, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 20 de noviembre de 1978 
y 9 de enero de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 23 de 
junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Indalecio Arango Gó
mez, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y ocho y nueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y decía-


